
NUM. 279.—VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.® Las leyes obligaráu en la Peninsula, islas 

paleares y Canarias, ¿ los veinte días de su promulgación, si
®df>s no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

Aligación el día en que termina la inserción de la lev en la 
oficial.

pli^' "^¿° ^^ ignorancia de las leyes, no excusa do su cum-

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
peerán lo contrario, {Código civil tiigetití:),
Sd^Á^^^I^ '^*^*^®^'^ ^® ^ '^^ Enero do 1883 y la Beal orden de 
jj Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
c<?'^® provinciales ni municipales ningún documento ni ea- 
sav r*^ *^^ 1^® ^°^ reinatfintes presenten los recibos de haber 
, «stocho los derechos de inserción do los anuncios do su

tás en la Gaceta de j&Íadrid y Bolstín Oficial.

SUSCRIPCIÓN

Sn CÓRDOBA P eaetas

Un mes,............................ 3
Trimestre............................. 6 25
Seis meses16 60
Un año33

PARTICULAR

FoEBA DE CÓRDOBA Pesetas I

Un mee............................... 4 t
Trimestre...........................1126
Seis meses.......................  22 601
Un año.. 146 i

Número suellOf 40 c&ntintoc de pelleta.
Sa pu^lioft todos los dí^s^ except o los DoraIn^D&.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta oí recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los NoMioes Ófidaleti se han de remitir al Jeie politico respec
tivo, por cuyo conducto se pa-sarán á loe editores,da loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2dB Abril, de 3 y 21 de Í.>clubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo .'■u más estrecha re.e- 

pqnsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final da cada año.

AovsRTiíXütA, Conforme con Ia condición 4,“ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto (1 anuncio que sea áinstancia de parto sin que abouen. 
los interesíidos el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de n umeros sueltos á -10 céntimos.

PARTE OFICIAC 

teifleaGia iel Coaseji) 18 liaistros

(^ace/u del día 22 de Noviembre) 

®S» MUI, el Key y la Keina 
*^^eew(e (q, o. g.) y .-Isigsas- 

Kcal Familia couüiiiian 
*’* esta €«ríc sBu novedad 
’ ** ’'H imposdaute salud.

W!I!STEB!O DE FOMENTO
REAL ORDEN

^xcQio Rr.: Vista la consulta for- 
blada por el Ingeniero Jefe de la 
bbera división de ferrocarriles res- 

á las fnneiones de inspección. 
® d dicha dependencia corresponde 

J rcer sobre los tranvías y ferroea- 
®s económicos enclavados en lo 

® pueda denominarse su jnrisdic- 
b ferroviaria, y atendiendo A la 

/’’^^'eniencia de dictar acerca del 
bto Liria resolución de carácter ge- 

, ^*^b y aplicable, por tanto, á todos 
®® easos:

jj ' M. el Rnv (Q. D. G.), y en su 
^^•bbre la Reina Regente dei Reino, 
^j>a servido disponer;

j. . ’ Que las Divisiones de ferroca- 
®s se encarguen tanto de la inspec- 

Uv^ ’■^^’®‘' como de la administra- 
que al Gobierno competa ejercer 

”^ lo,s tranvías y ferrocarriles eco- 
b’cos enclavados en las redes res- 

de' "*'^^ especificadas en la Real or
te^ ^^*^ ^ ^ '‘^^ Agosto di time, salvo lo

^'^ servicio de la vía en 
had^''^ ^*'®y^®^®’^ donde aquélla se 
p u establecida sobre carr*t'era.s del 
^^^^adoj q^Q j.yj,^^ inspeccionada, co- 
Ob'^^.^^^^ *^’l“^í P^'' ^®'® Jefaturas do

Jás públicas de las provincias,, 
Pr '. *^''æ ^°^ Ingenieros Jefes de las 
^^“Vinciag que, por virtud de lo dis- 
ées''^'* *^*^ ^^ articulo anterior, deban

1 total ó parcialmente en la ins

pección de alguno ó algunos tranvías 
ó ferrocarriles econóraíces, procedan 
desde luego, sin necesidad de nuevo 
aviso ú orden especial, á hacer entre
ga dei servicio que corresponda á los 
Ingeníero.s Jefes de las Divisiones de 
ferrocarriles respectivas; y

3,” Que se publiquen estas resolu
ciones en la Gaceta de Madrid para 
que tengan el debido cumplimiento.

• De Real orden lo manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V, E, muchos afios. Madrid 
31 de Octubre do ÍS^Q.—Pidal.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.
[“Uacets,, del día 19.)

Míiiisterá lie la GslisrDsciíD
SUBSECEETAEÍA

.-idíBÍíi/íiítracíó» de la «GacelaT>.
Los señores que se hallen en pose- 

si <511 de la Orden civil de Beneficen
cia, en cualquiera de sus tres clases, 
y deseen figurar en la Guía oficial del 
año próximo do 1900, deberán parti
cipar á los Gobiernos civiles de pro
vincia ó á la Administración de la 
Gaceta, sita en la planta baja de este 
Ministerio, en el término de ocho días, 
los datos siguiente.^; nombres y ape
llidos, residencia y fecha de la con
cesión.

Los sofiores Gobernadores civiles 
reproducirán este anuncio en los Bo
letines oficiales, y cuidarán de remitír 
en el término do diez días á la Admi
nistración de là Gaceta todos los datos 
que hayan reunido.

Madrid 18 de Noviembre de 1899. 
—Lema.

Cojiistóa pEBMl de MI»
Circular jiúm, 34S2 

CONTADURÍA

Visto el expediente instruido con

tra los Ayuntamientos de esta provin
cia, por débitos del 4," trimestre de 
contingente provincial de 1898 á 99;

Resultando que en 12 de Junio ulti
mo fué requerido el Ayuntamiento de 
Montilla, por circular publicada en 
15 de dicho mes, al objeto de que sub
sanasen las faltas en que hubiesen in
currido y evitasen le fuese exigida la 
responsabilidad personal, en armonía 
0011 lo dispuesto en el art. 27 de la ley 
28 Junio del 98:

Resultando que en 29 do Julio pró
ximo pasado se previno á la Alcaldía 
de Montilla manifestase, en término 
de quinto dia, cuáles fueran las me
didas que hubiesen adoptado para, 
dar cumplimiento á la expresada cir
cular de 15 de Junio, y enviasen cer
tificación de los expedientes de res
ponsabilidad incoados contra las ad- 
niinistraciones anteriores, servicio 
que fué recordado en el Boletín Ofi
cial de 3 de Agosto último:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Montilla adeuda por el 4,° trimestre 
pesetas 10.863’22; habiendo manifes
tado en 28 de Agosto último, en jus
tificación de su descubierto, que ha 
ingresado mayor cantidad que la que 
corresponde á la provincia, toda vez 
que el 25 por 100 de los ingresos mu
nicipales ascienden á 29,624'06 pese
tas, y lo abonado por contingente A 
34.301'94;

Considerando que los Ayuntamien
tos no salvan su responsabilidad por 
el hecho de repartír en partes pro
porcionadas los ingresos que reali
zan, sino que están obligados á hacer 
efectivo el total de los recursos pre
supuesto, incurriendo en negligencia 
al no adoptar las medidas necesaria,s 
para haccrlos efectivo.s:

Considerando que el hecho dé estar 
pendiente de recaudación cantidades 
de importancia, no exime al Ayunta
miento de responsabilidad, puéste que 
no so persigue la distracción ó apli
cación indebida de fondos, sino la fal
ta de diligencia; y los que no prueban 

documental mente ante esta Diputa
ción la imposibilidad de satisfacer su 
descubierto por causas que no les 
sean imputables, incurren en negli
gencia inexcusable por no haber ar
bitrado previamente, y dentro de lo.s 
términos reglamentarios, las canti
dades para ellos necesarias, ó por 
morosidad en la recaudación de las 
presupuestadas y repartidas entre los 
contribuyentes;

La Comisión provincial, en sesión 
de 27 de Octubre próximo pasado^ 
acordó, con arreglo á lo dispuesto en 
cJ art. 5.", letra G, de la Insírucción 
de 12 de Mayo de 1888 y 27 do la ley 
28 Junio do 98, declarar la responsa
bilidad personal del Alcalde y Conce
jales que forman el Ayuntamiento de 
Montilla, dirigiendo los procedimien
tos contra los bienes y rentas do los 
mismos, por haber incurrido en ne
gligencia inexcusable, publicándose 
en el Boletín Oficial para que sir
va de notificación A los interesados.

Córdoba 20 de Noviembre de 1899. 
—El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Circular 7ttím. 3484
Visto el expediente instruido contra 

los Ayuntamientos de esta provincia, 
por débitos del 4.“ trimestre de con
tingente provincial de 1898 á 99;

Resultando que en 12 do Junio úl
timo fué requerido el Ayuntamiento 
de Fernán-Núfiez, por circular publi
cada en 15 de dicho mes, al objeto de 
que subsanasen las faltas en que hu
biesen incurrido y evitasen les fuese 
exigida la responsabilidad persona!, 
en armonía con lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la ley 28 Junio del 98;

Resultando que en 29 de Julio pró
ximo pasado se previno á la Alcaldía 
dé Fenián-Núhez manifestase, en tór- 
mino de quinto día, cuáles fueran las 
medidas que Imbiéseu adoptado para 
dar cumplimiento á la expresada cir
cular de 15 de Junio,, v enviasen cor- 
tificacíón de los expedientes de res
ponsabilidad incoados contra las ad-
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minisíracioiiesanteriores, servicio que 
filé recordado en el Boletín Oficial 
de 3 de Agosto último:

Eesultando que el Ayuntamiento de 
Fernán-Núñez adeuda por el 4.° tri
mestre de 1898 á 99, pesetas 1.805'17, 
habiendo manifestado en comunica
ción de lo de Agosto último que se 
suspendieran los procedímientos en 
atención á tener pendientes de com
pensación los pagos realizados por or
den de esta excelentísima Corpora
ción, por cuenta de nodrizas y ba
gajes:

Resultando que en 5 de Septiembre 
y 7 del actual fueron compensados los 
pagos á que se refiere el Ayuntamien
to en su comunicación de 10 de Agos
to último, los cuales no han enjugado 
el débito, toda vez que resta 1.805'17 
pesetas por el 4," trimestre de 1898 
á 99;

La Comisión provincial, en sesión 
de 27 de Octubre próximo pasado, 
acordó ordenar al Ayuntamiento de 
Fernán-Núñez ingrese en término de 
cinco días el débito que queda men
cionado; advirtiéndole, que de no lía- 
cerio, se procederá á declarar la res
ponsabilidad que haya lugar.

Córdoba 21 de Noviembre de 1899. 
—El Vicepresidente, E. Lora y Daza.

Circular nám. 3480
Visto el expediente instruido contra 

los Ayuntamientos de,esta provincia, 
por débitos del 4.® trimestre de con
tingente provincial de 1898 á 99;

Resultando que en 12 de .Junio últi
mo fué requerido el Ayuntamiento de 
Rute, por circular publicada en 15 de 
dicho mes, al objeto de que subsana
sen las faltas en que hubiesen incu
rrido y evitasen les fuera exigida la 
responsabilidad personal, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 27 delà ley 
28 Junio del 98:

Resultando que en 29 de Julio pró
ximo pasado se previno á la Alcaldía 
de Rute manifestase, en término de 
quinto dia, cuáles fueran las medidas 
que hubiesen adoptado para dar cum
plimiento á la expresada circular de 
15 de Junio, y enviasen certificación 
de los expedientes de responsabilidad 
incoados contra las administraciones 
anteriores, servicio que fué recorda
do en el Boletín Oficial de 3 de 
Agosto último:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Rute adeuda por el 4.’ trimestre pese
tas 3.153'75, habiendo expuesto en 
justificación del descubierto que ¡a 
cantidad pendiente de recaudación, 
según certificación que se acompaña, 
se encuentra en poder de contribu
yentes, contra los cuales se activan 
los procedimientos de apremio, como 
igualmente certifica el Recaudador 
que los embargos efectuados sobre 
granos á contribuyentes morosos por 
el impuesto de consumos, ascienden á 
175 pesetas, sin contar otros muchos 
practicados sobre muebles y otros 
efectos;

Considerando que las cantidades 
pendientes de recaudación por dicho 
Ayuntamiento de Rute, son muy su
periores ai descubierto que tiene con 
la Caja provincial, no resultando jus-

tifleada la negligencia, toda vez que 
de las certificaciones presentadas se 
deduce que se han seguido los expe
dientes ejecutivos hasta efectuar el 
embargo;

La Comisión provincial, en sesión 
do 20 de Octubre próximo pasado, 
acordó señalar al Ayuntamiento de 
Rute un plazo para que realice la 
vqnta de los efectos y bienes que ten
ga embargado.^, y con su producto 
solvente el descubierto en que apare
ce por contingente de 1898 á 99; pre
viniéndole que de no verificarlo incu
rrirá en la responsabilidad personal 
que determina el art, 5.’, letra C, de 
la Instrucción de 12 de Hayo de 1888.

Córdoba 21 de Noviembre de 1899. 
—El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Circular número 3486
Visto el expediente instruido contra 

los' Ayuntamientos de esta provincia 
por débitos del 4.’ trimestre ‘del con
tingente provincial de 1898 á 99;

Resultando que en 12 de .lunio últi
mo fué requerido el Ayuntamiento de 
Priego, por circular publicada en 16 
de dicho mes, al objeto de que subsa
nasen las faltas en que hubiesen in
currido y evitasen les fuese exigida 
la responsabilidad personal, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 
27 de la ley de 28 de Junio del 98:

Resultando que en 29 de Julio pró
ximo pasado se previno á la Alcaldía 
de Priego manifestase, en término 
de quinto din, cuáles fueran las medi
das que hubiesen adoptado para dar 
cumplimiento á la expresada circu
lar de 15 de Junio, y enviasen certifi
cación de los expedientes de respon
sabilidad incoados contra las admi- 
nistracíoues anteriores, servicio qne 
fué recordado en el Boletín Oficial 
de 3 de Agosto último:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Priego adeuda por el 4." trimestre 
5.706'69 pesetas, habiendo expuesto, 
en justificación de su descubierto, que 
los servicio-s administrativos de aquel 
Municipio tienen dos años de atrasos, 
cobrándose actualmente el reparto de 
consumos de 1897-98, y estando con
feccionándose el de 98-99; y con res
pecto ai expediente de responsabili
dad formado contra administraciones 
anteriores, está en tramitación, sin 
que se haya ultimado, por no ser po
sible esclarecer en poco tiempo la 
confusión que se nota en todos ios 
servicios;

Considerando que no puede precí- 
sarse si la falta de recaudación obe
dece á defectos, negligencia ú omi
siones del anterior Ayuntamiento, 
contra el que se sigue expediente de 
responsabilidad, ó del actual;

La Comisión provincial, en sesión 
de 20 de Octubre último, acordó con
ceder veinte días de plazo á este 
Ayuntamiento para que ultime el ex
pediente incoado contra las adminis
traciones anteriore.s; publicándose es
te acuerdo en el Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que sirva de no
tificación á los interesados.

Córdoba 21 de Noviembre de 1899. 
—El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

Circular uúm. 3487
Visto el expediente instruido contra 

los Ayuntamientos de esta provincia 
por débitos del 4.” trimestre de con
tingente provincial de 1898 á 99:

Resultando que en 12,de Junio últi
mo fué requerido el Ayuntamiento de 
Iznájar, por circular publicada en 16 
de dicho mes, al objeto de que sub
sanasen las faltas en que hubiesen in
currido, y cvita.sen les fuese exigida 
la responsabilidad personal, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 27 
de la ley de >8 de Junio dol 98:

Resultando que en 29 de Julio pró
ximo pasado se previno á la Alcaldía 
de Iznájar manifestase, en término 
de quinto, día cuáles fueran las medi
das que hubiesen adoptado para dar 
cumplimiento á la expresada circular 
de 15 de Junio, y enviasen certifica
ción de los expedientes de responsa
bilidad incoados contra las adminis
traciones anteriores, servicio qne fué 
recordado en el Boletín Oficial de 
3 de Agosto último:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Iznájar adeuda por el 4." trimestre 
de 1898 á 99 pesetas 1.819'76, ha- 
bien expuesto en justificación de su 
conducta que, si bien no ha realizado 
el pago por la carencia de feudos, 
tiene acordado activar la recauda" 
ción;

Considerando que la razón alegada 
no es atendible, puesto que no se per
sigue la distracción ó aplicación inde
bida de fondos, sino la falta de dili
gencia, y los que no prueban docu- 
meutalmente ante esta Diputación la 
imposibilidad de satisfacer sus descu
biertos por causas que no les sean 
imputables, incurren en negligencia 
inexcusable por no haber arbitrado 
previamente y dentro de los términos 
reglamentarios, las cantidades para 
ello necesarias, ó por negligencia en 
la recaudación de las presupuestadas 
y repartidas entre los contribuyentes;

La Comisión provincial, en sesión 
de 27 de Octubre último, acordó de
clarar responsables personalmente al 
Alcalde y Concejales que forman el 
el Ayuntamiento de Iznájar, dirigien
do los procedimientos contra los bie
nes y rentas de los mismos, por ha
ber incurrido en negligencia inexcu
sable: publícáudo.se este acuerdo en el 
Boletín Oficial para que sirva de 
notificación à los interesados.

Córdoba 21 de Noviembre de 1899, 
—El Vicepresidente, R. Lora y Daza.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3495

La Dirección general del Tesoro 
público, en telegrama fecha 21 del 
mes actual, ha autorizado á esta De
legación de Hacienda para que siga 
admitiendo lo.s ingresos de las reden
ciones del servicio militar de los mo
zos del actual reemplazo, hasta las 
tres de la tarde del día 30 del pre
sente mes, fecha en que espirará la 
prórroga concedida por el Ministerio 

de la G-uerra, publicada en la Caceia 
de Madrid correspondiente al día 29 
del actual.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados y demás 
consiguientes.

Córdoba 22 de Noviembre de 1899. 
—El Delegado de Hacienda, R. Mon
tilla.

A y unta m ientos.

ALMEDINILLA
Núm. 3476

Don Cristóbal García Castillo, AlciUo COU? 
titucional de esta villa.
llago saber: que habiéndose forma' 

do el repartimiento del impuesto de 
consumos de este término municipali 
correspondiente al año económico de 
1899 á 900, la .imita municipal ha 
acordado se exponga a! público en 1”’ 
Secretaria de esto Ayuntamiento, pet 
el término de ocho días hábiles, á com 
tar desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exa- 
mio.arle y hacer las reclamación®'’ 
que consideren justa.s, para cuya r®* 
solución se reunirá la referida .junta 
el día veinte y nueve del corrieufe, 
las nueve de la mañana, en el local de 
sesiones de las Casas Consistoriale**’

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de les intm 
resados, á fin de que puedan hacer 
uso de sus derechos, sin que desp“^^ 
aleguen ignorancia.

Almedinilla 20 de Noviembre de 
1899.—Cristóbal Garcia .-Por su man' 
dado, Vicente Rodríguez.

Núm. 3476

Hago saber: que terminado eir^ 
partimiento formado en la misma P‘ 
ra cubrir el déficit resultante en 

189®
presupuesto municipal, corre 
diente al ejercicio económico de 
á 99, se halla expuesto al público P®^ 
término de ocho días hábiles, cont®^ 
dos desde esta fecha, durante los en'* 
les los contribuyentes en él inscrite®’ 
puedan examinarlo y aducir en'’ 
contra cuantas reclamaciones ere 
asistirics.

Almedinilla 20 de Noviembre 
1399.—-Cristóbal Garcia.

VILLAVrCíO.3A
Núm. 2477

Don Tomás Iaia uta Carrol.ec-i, Tenis ní'f*^’ 
guiido y Alcaide accidental de oais vn 
Hago saber: que habiendo quedí^ 

vacante la Secretaria de este 
miento, por renuncia del que ln 
sompeñaba, se anuncia ai público P 
ra que por las personas que se ^'^’’^’u 
deron aptas y competentes pan^ ^^^ 
desempeño, puedan solicitaría dm ^^ 
te el plazo de treinta días; debien 
advertir que la dotación 
dicha plaza es la de ‘2.000 P®'’® 
anuales. j(i

Villaviciosa 21 de Noviembre 
1899.—Tomás Infante.

LUQUE 
Núm.3492 ^^

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde Pr®^^ 
del Ayuntamiento de esta villa- «rO'
Hago saber: que no habiéndose ^^^ 

sentado licitadores en la prímern
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basta para pl arriendo de los dere- 
t‘hos á venta libré dedas especies uo 
tarifadas de consumos, de,pavos,, ga
inas, huevosjz Queso,,lefia, pajas de 

todas clases y aceitunas para adovar, 
ooino arbitrios extraordinarios con- 
■^t^nados como tugrósos para cubrir 
®i déficit dei presupuesto de 1898 A 
99, autorizado para que rija durante 

. ®i año económico actual, se anuncia 
“na segunda subasta con el mismo ob- 
J^te, la que habrá dé celebrarsd éh la

Ayuntamiento, desde las diez & 
doce de la mañana, transcurridos 

*^s^ diez días, contados desde el si- 
Euiento á aquel en que aparezca in
ebrio este edicto en el Boletín Ofi- 

de la provincia, bajo el tipo de 
'890 pesetas un céntimo, y pliego 

® condiciones que se haya de mani- 
esto en la Secretaría de este Muni- 

^'pio, siendo requisito indispensable 
fide el que haga proposición deposite 
^^'^iamente en las Cajas del Tesoro, 

fi a Depositaría del Ayuntamiento ó 
^’^ ® la comisión que presida la su
fista 237 pesetas 80 céntimos, que 
fiffiutice las que hiciere, siendo aten

Núm. 3474

___ ^^^^l^ciniienfos ocurridos en los d'ias que se ea!2}re.sa7i:

’'ARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEIÍMEDADES

Día 9 de Not-iembre.

, V'arón Casado 40 años Endocarditis reumática.
Idem Viudo 75 Disentería.

; Hem bra » 9 me.ses Difteria.
Varón Casado 84 años Cou gestión cerebral.
Hembra » 2 Viruela.

; Varón > 5 Idem,*‘itiag(> Hembra 4 Idem.

Día 18 de Noviembre

i?‘¡™l‘'s

S?‘K“el 
^fi^^iago

Hembra =
Idem »
Varón >
Idem Viuda
Idem »
Hembra Soltera
Idem Idem
Varón Oasíido
Hembra »

______ Día 19 de Noviembre.

Hembra Viuda 67 años
^^eúi ''‘^^ Varón Viudo 70
Sam Idem Soitero 33
^•lepj^^®®’° Hembra

. Idem Viuda 72
''^fin T ■‘’fifiiñA Idem Casada 36

crenzo Idem » 20 meses

^1 áÍ*‘^fi^fi 19 de Noviembre de 1899.—EI Seert 
^Ífifilde, Velasco.

Enteritis.
Disenteria.
Fiebre tifoidea.
Viruela.
Derrame seroso.
Congestión,
Viruela,

otario, Manuel Varo,— V.“ B.”:

POZOBLANCO

®'An ña ** ^®'® Briceño, .Jaez de instrac- 
j^ le este partido.

^ Ifi presente so cita, llama y 

dida toda postura, que.'Cubra las dos 
terceras partes del tipo señalado, ó 
s.ean 7.926 pesetas 66 céntimos,, y el 
que resulte mejor postor yseJe ad
judique el arriendo, prestará fianza 
en metálico por medio de escritura 
pública de 1.981 pesetas 66 céntimos, 
que respondan al exacto cumplimien- 
del contrato.

Luque 22 de Noviembre de 1899.—- 
Miguel Cruz,

AÑORA
Nátu. 6496

Don ti g HUÍ o Júa¿ Rodríguez, Alcalde conti- 
tituciomií da esta Till.a.
Hago saber: que la ganadería la

nar de doña Isabel Madrid Risquer, 
vecina de esta villa, se halla atacada 
de. la enfermedad variolosa, cuya ga
nadería está pastando en terrenos de 
su propiedad y terrenos contiguos de 
otros vecinos, en la dehesa do la .Jara 
y Quinto denominado Alberdero, de 
este término municipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Añora 17 de Noviembre de 1399.— 
Eugenio José Rodríguez,

Sa^rxiíi.a.ci

7 me,ses Pulmonía catarral.
2 días Congestión pulmonar,

11 meses Pulmonía.
84 años Disenteria.

lines Bronquitis.
19 años Viruela.
62 Hipertrofia del corazón.
57 Tisis laríngea.

7 Raquitismo.

emplaza ai procesado Francisco Co
bos Romero, natural y vecino de To
rrecampo, de diez y ocho años, soltero, 
jornalero, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 
dridj comparezca ante este Juzgado 

al objeto de que preste declaración 
indagatoria en la cansa que contra el 
mismo y otro se. instruye por sustrac
ción de uvas; apercibido de que si no 
lo, hace iserá declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares, procedan por medio de sus 
agentes á la busca de dicho procesa
do, poniéhdolo, caso de ser habido, à 
mi disposición, en la cárcel de este 
partido, con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á diez y ocho de 
Noviembre de mil ochocieutos noven
ta y nueve.—Fabián Ruiz.—P, M. do 
S.S,“,Licenciado Mariano Castro Cru
zado.

CORDOBA
Nám. 3173

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de es

ta capital, por providencia fecha de 
ayer, dictada en el sumario que ins
truye por virtud de querella, á ins
tancia del excelentisímo señor don 
José Maria López y López, contra 
don Eugenio Manuel López y García, 
por injurias, he mandado se cite á 
don Melquiades Fernández Carriles, 
director del periódico de esta capital, 
titulado El Moralizador, para que en 
el término de diez días, contados des
de la inserción de la preimnte en el 
Boletín Oficial do esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración; 
previniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Córdoba veinte y uno de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uue- 
ve.—El Secretario, por mi compañe
ro señor Cámara, Teodomiro Fer
nández.

Núm. 9488
Dou Francisco FeruAnáez Vior, Juez Jb ins- 

truccióii de esta capiwl.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á los procesados en 
causa por hurto Manuel y Mariano 
Aguilar Fernández, sin vecindad fija, 
cuyas circunstancias después se ex
presarán, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la planta alta del Ayunta
miento; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magestad el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades de la 
nación, y en el mío les pido y encar
go procedan á la busca de dichos in
dividuos, los que, caso de ser encon- 
timdos, serán puestos en la cárcel de 
este partido, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Francisco Fernández 
Vior.—El actuario, Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.

Señas de Mariano Aguilar
De estatura regular, moreno, pelo

y ejo.s negro-s, do diez y siete años, 
soltero, hijo de Manuel y de Josefa, y 
natural de Las Cabezas de San Juan.

Señas de' Manuel Aguilar
De estatura regular, moreno; sin 

cicatrices, pelo y ojos negros, de 
quince años, soltero, papelista, hijo 
de Manuel y de Josefa, y natural de 
Las Cabezas dé San Juan.

Náni.8á89
Por ei presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Castro, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en es
te Juzgado, sito en el piso alto de este 
Ayuntamiento, dentro del término de 
diez di¿is, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para recibirle de
claración en causa que In.struyo por 
hurto de reses; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Noviembre de mil. ochocientos noven
ta y nueve.—Francisco Fernández 
Vior.—EI Secretario, Licenciado Luís 
Ramírez.

MARTOS.
Núm. 3480

Cédula de citación
El Juez de in.strucción de esto par

tido, por providencia de hoy, dictada 
en el sumario que en este Juzgado se 
instruye contra Juan Francisco Mar- 
tos Moreno y otros, sobre asesinato 
de Juan Francisco Gordo Romero, ha 
acordado se cite á Cecilio Cobos Bas
cuñán, vecino de Córdoba, capataz 
que ha sido de las obras para la cons- 
ti ucclóu de la línea férrea de Linares 
á Baeza, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin que dentro de diez días, 
siguientes ai en que la presente apa
rezca insería en los Eoletines Oficiales 
de esta provincia, Córdoba y Grana
da, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en expresada cau
sa; apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar.

^ con el fin de que le .sirva de cita
ción en forma al Cecilio Cobos Bascu
ñán, expido la presente, para su in
serción en el Boletín Oficial de Cór
doba, en Martos á veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y nueve.—El actuario, Juan Antonio 
Cruz González, por mi compañero se
ñor Ocaña.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3491

Don Pedro Rico y Ordañfi, Juez da instruo- 
«6n da esta ciudad y su partido.
Por el presente y en nombre de Su 

Magestad el Rey Don Alfonso XIU 
(9- D. g,), cito, llamo y emplazo á un 
jitano llamado Juan Cortés Rodríguez, 
vecino de Jaén, según cédula de em
padronamiento número 621, expedida 
en cinco de Agosto de mil ochocientos 
noventa y cinco, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, á contar des
de la inserción del presente en los Bo
letines de Jaén y Córdoba, comparez
ca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en Ia causa que 
instruyo por hurto de una burra A
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Antonio Chacón Cruz, vecino de Ca
bra, ocurrido en esta ciudad el dia 
cuatro de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y siete; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lu¿;ar en 
derecho, '

Dado en Priego de Córdoba á veinte 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Pedro Rico.—Por 
mandado de S. S.^, Enrique Aguilera,

BAENA
Núm. 3494

Dfin Nicolás Company y Márquez, Juei de 
iostrucoión del partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la guardia ci
vil y demás agentes de la policía ju
dicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de don José Santa
no y Espejo, se instruye sumario por 
el delito de robo de dinero, contra un 
sujeto apodado el Chato de la Bella, 
en el que se ha acordado espedir la 
presente, por la que en nombre de 
S, M. la Regente (q, D, g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades 
y agentes, procedan á la busca y cap
tura del augeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso con las seguri
dades convenientes á disposición de 
este Juzgado, en las eárcele.s del par
tido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de esta Tribunal, á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido, 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del apodado Chato 
de la Bella, vecino de Espejo, de esta
tura regular, enjuto de carnes, color 
moreno, con bigote y una cicatriz en 
el lado izquierdo de la cara, que le 
ocupa desde Ia oreja á la barba, y 
viste pantalón de pana oscura, cha
queta oscura y faja negra, llamáudo- 
le á la vez para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la in
serción de la presente requisitoria en 
los Bolet¿nt;)i Oficiales, comparezca an
te este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan de dicha causa; 
apercibido que no verificarlo será de
clarado rebelde, parándoíe el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Baena á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve,—Nicolás 'Company.—El actuario, ) 
José Santano.

Agencias ejecutivas
ALMEDINILLA

Mira. 3483
Bdicfo de primera snbasia de fincas

Don Juan Muaoi y Garfia, aubalt^ino JeJ 
Agente recaudador do servicios de tato 
zoca.
llago saber: que siguiendo expe- 

dieiile.s en segundo grado de apremio 
conrta varíes deudores, por contribu
ciones directas, vecinos de esta loca

lidad, he decretado providencia, por 
la cual se ordena se saquen á subas
ta pública y en primer remate, las 
fincas que á referidos deudores le han 
sido embargadas y que se detallan á 
continuación:
No/niires de los contribuyentes y fincas 

que se subastan
Antonio Vega Díaz,—Una casa en 

la calle Espinarejo, que linda por su 
derecha entrando con Manuela Mu
ñoz; izquierda el Callejón, y espalda 
Juan García, capitalizada en pese
tas 275

Pedro Díaz Ramírez.—Dos fanegas 
de tierra en los Llanos de Rueda, de 
este término, que lindan al N. E. S. y 
P. con tierras de Don Juan Zamora, 
capitalizadas en pesetas 300

Manuel Montoro Paez.—Una casa 
en la calle del Rio, que linda por su 
derecha entrando con otra de Grego
rio Díaz Cuenca; izquierda Francisco 
Márquez Muñoz, y espalda la calle 
Calvario, capitalizada en pesetas 400

Juan Porras Pulido.—Una casa en 
el barrio del Lobo, que linda por su 
derecha entrando Antonio Porras Pu
lido; izquierda y espalda con terrenos 
de este deudor, capitalizada en pese
tas ‘ 476

Manuela Jiménez Hidalgo.—-Una 
casa en la calle Iglesia, que linda por 
su derecha entrando calle Acequia; 
izquierda la calle, y espalda Francis
co Hidalgo Alcalá,capitalizada en pe
setas 475

Julián Malagón López. — Una casa 
en Ia calle Molinos, que linda por su 
derecha entrando la carretera; Íz- 
quierdíx el Callejón, y espalda Don 
Gregorio Abril y Avila, capitalizada 
en pesetas 42.5

Ana .Sánchez López.—Una casa en 
el partido de Bracami, que linda por 
su derecha entrando con Mateo He
rrera; izquierda José Herrera, y es
palda el camino, capitalizada en pe
setas 426

Juan Pérez León. -Una casa en las 
Sileras, de este término, que linda 
por su derecha entrando con José Se
rrano y Serrano; izquierda Juan Pé
rez Jiménez, y espalda José Muñoz, 
capitalizada en pesetas 325

Josefa Serrano Córdoba.—Una ca
sa en la callo del Río, que linda por 
su derecha entrando con Antonio Se
rrano; izquierda José Muñoz, y espal
da la calle Calvario, capitalizada en 
pesetas 701

La subasta tendrá lugar el dia 26 
del corriente raes, de doce á una de 
su tarde, en el local de las Casas Con
sistoriales de esta villa, bajo las si
guientes condicione-s:

1 .* Que serii postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
tipo en que resultan capitalizadas las 
fincas.

2 ." Que el deudor ó sus causaha- 
bientes podrán librar la finca pagando 
el principal y repargos antes, de re
matarse la subasta, sin que después 
ks quede derepho de ninguna clase; y

3? Que el rematante no podrá exi
gir otros títulos ni requisitos más que 
lo.s que resulten del expediente incoa
do contra el deudor.

Y para que llegue á'conocí miento 

de todos se fija el presente, visado por 
el señor Alcalde, en Almedinilla á 11 
de Noviembre de 1399,—Juan Muñoz. 
—V.’ B.’: El Alcalde.

CARCABUEY
Núni. 3193

Edicto de segunda subasta 
Don Narciso Caracuel Galisteo, Agente eje

cutivo por cor.su mua en eaca villa.
Hago saber: que en providencia de 

este día, he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de las fincas 
embargadas á los deudores que des
pués .se dirán, para pago de lo que 
adeudan al impuesto de consumos de 
vario.s años económicos, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 26 del presente 
mes en la Casa de Ayuntamiento de 
esta villa, de once á doce de su maña
na, siendo las fincas y deudores los 
siguientes;

Deudores y fincas embargadas
Antonia Rafaela Rojas Avila.—Un 

celemín de tierra viña en la Puente 
Dura: linde por los cuatro puntos con 
José Joaquín Ortiz Galisteo Jurado, 
valorado en pesetas 29 20

Siete y medio celemines de viña en 
el Puerto, que linda por el Norte Fer
nando Sánchez; Este el arroyo de 
aquel paraje, y Sur y Oeste herederos 
de Andrés Marín Franco, valorados 
en pesetas 72 14

Antonio Ramírez Lozano.—Cinco 
celemines de tierra viña en la GaUe- 
ciera: linde Norte y Sur herederos de 
Don Pedro Miguel Serrano, y Este y 
Oeste Doña Josefa Jiménez, valora
dos en pesetas 290 27

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de las personas que 
quieran Ínteresarse en dicho acto, co
mo igualmente para el de los deudo
res, lo.s cuales podrán satisfacer sus 
cuotas y gastos hasta en el momento 
del remate; advirtiendo que solamen
te se admiten proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del valor 
que se le designa á cada finca.

Carcabuey á 20 de Noviembre de. 
1899.—El Agente, Narciso Caracuel, 

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo do la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

«Biilstí4o 115 h GoiierSíCüs
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á tas 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el remaíante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorario.^ devengado.^' 
por los mismos ál autorizar el aero:

Considerando que ol Real decreto 
de 4 de Enero do 1383- dispone en su 
artículo .3." que cu los plipgos de cont 
diciones sp consignará necesariañiente^ 
entre otras que' cita, «la obligación

del rematante de pagar los anuncios,, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tai 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten.

CoQ,sÍderando que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citada.sno w^®®' 
irán el celo que debían exigiendo a 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recot' 
daries el cumplimiento de tal pttru' 
eular existe, además la Real orden te 
20 de Septiembre de 1876 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, e^ 
absurdo que éstos, aparte de uo p®"' 
cibír los honorarios á que tienen p^ 
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y h®' 
bres necesario.? al cumplimiento t 
su cometido, para el cual son solé®' 
nemente requeridos;

3. M. el Rey (Q. D. G.), yen ®“ 
nombre !a Reina Regente del Beinj^ 
ha tenido A bien disponer que en 
sucesivo las Corporaciones provincia 
les y municipales no procedan al oto 
gamiento de la escritura de los co 
tratos que celebren, sin que en 61 ^ _ 
to de referencia exhiban los reinad'*' 
tes, además del resguardo de ha» 
constituido la fianza definitiva en 8 
caso, teniendo en cuenta para ello 
expresado en el art, 21 del Roal de 
creto de 4 de Enero de 1883, los r®® 
bos de haber satisfecho los dered® 
devengados y suplemento.? adelam‘ , 
dos por el Notario ó Notario.? a®^^, 
rizante.? de la subasta, si ésta, por e^ 
ceder de 60.000 pesetas, hubicré 8id 
doble y .simultánea; y además ig^'_^ 
docuraento que aerndite haber sat^ 
fecho los derechos de inserción do! 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia- - 
propio tiempo que cuando los coni*^ 
tos-se celebren por Adrainisíraci*^^’ 
por hallarse comprendidos en el c®" 
que, como eximentes de subasta,®-'^'' 
ca el párrafo 5.“ del art. 36 del B®^ 
decreto de 4 de Enero do 1883 ya ‘' 
tado, ó sea en el de que se haya» 
lebrado dos subastas al efecto, sin (l’‘ 
en ellas se presentaran los licitadof®*’ 
se exija igualmente ai concesíouaH®’ 
antes de otorgar la escritura, an^'l® 
gos documentos que justifiquen el P*^ 
go de los derechos de referencia; ®^^ 
tendíéndose también que sí la ^®fP^¡ 
ración llevase á cabo por sí prop^ _ 
servicio ú obras que hubiese inifiO**^ 
do contratar, será ella raisraa la o 
gada á abonar al Notario o ^°^^/^ 
los derechos devengados por ésto-s 
autorizar la subasta mencionada-

De Real orden lo digo á V- 8. P^^ 
su conocimiento y efectos consignin’'^ 
tes;advirtiéndole que á la mayor hr*-^ 
vedad deberá remitir V. S. á 6>a: -

T 01* 1* nisterio un ejemplar del Boletín 
CIAL de esa provincia en quo se 
serte está Real orden. Dios gear. 
V, S. muchos años. Madrid 6 de Ag® 
to de 1891.—Silcela.
Sr. poberuador de la provinciaj^^ ■ 

Impi-onu dal DIARIO DE CÚUO^-ñ^"
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